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^ROV1. ^i+^1^ D^
4ticr.lo I.° Lua iey®e abligarhn on ia Parinsrla, ielas

Fale^rsa y Caa;ariad, b ioa veint•e díaa de an prun:ulgación, ai
t>< esae no se diapnsiesa otra coaa. Se entiend9 hecha ln Yre-
rUttigaciLn el dia en qne teriáiua la ineerción da la lef en la
u ace^a oficiai.

Art. 2' T,h ignorarccia da laa leyoa, no ezcnaa da sa outj^.-
11imisnto.

^• S.° Las leyere na tendr^n. efeato retroactivo, si no di:^-
Pa^sieron lo contrario. (C(^d^ fo oirril vigente).

Pead decreto de 2h de, dLril cie 1900. - Art. 28. Laa Oorpo-
^c:onee prOFlIICialbs v ranIIiCipalea abOnarán, ea primer t^ér-
IQino^ al Notcrio ó Itotarios qne ::utoricen laa eubasiae, lo,+ de-
taohos par elloa devongrdoa y loH NupIHTnPntos adetanta3os
por los mismoa aei como los derochoe de inserciún de loa
`^4n.cioe sn los periódicu ; oficialea, cuidando de reintHgra•z-

• del remf:tante, ei lu hnbiere, del imporir^ total de los rsfe-
'^dcs KaQtos, de cnyo carl;o son, oon arreglo á lo dia, uerito
a31p xegla 8." del az•t. $.°

p^.r^x^, o^i^;zA^,

lr^^;ó^^^^i^ ^^^ ^;^^^^;^ ^^^ ^i^^^^^^
((^aceta dol 1 de Octubrc.)

5^• bl ^I. y Auausta Eteal F^ ► milia

eontinú:^n sin a;^vedad en su ^mpor•

tante salud.

^ -^-._....

Gobierno militar
DE LA

PROVI^CIA DE CORDOISA

N úm. 2586

Relación de los individuos del regi-
^iento infanteria de Burgos, número
36, con residencia, en esta provincia,
9ue teniendo alcances en la Comisión
llquidadora del primer batallón del
mismo, estab}ecida en León, no los
han solicitado, y deben efectua•rlo á
la mayor br®vedad:

Soldado, Antonio Ilfariscal Quero,
uatural de El Carpio.

Itiem, ^Ianuel Redondo Cartnnna,
de Córdoba,.

Idem, ^amón Garcia Cano, de Vi-
llaviciosa.

Lo qu© se hace sabcr por medio

del BOLFTIl\ OrICIAL de esta provin•
c^a A^ra que pueda llc;;ar á noticia

do ]os interesados, asi como de algu-

nos otros que habiendo pertenecido
al

mismo Cuerpo se hallen en igual

ca'o, y cuya residencia se ignora.

Córdoba 29 de Septietnbre de 1902,
^El General Gobernador, Diego Nu-
^0z•Cobo.

^tl'ACP^1^CTi2^N ^.^+1,,R^!'?L^'JLAR •

Err Cónne»e P^aec.. ForaA n^ OóanoBe P e^ec.r

t,'n rabs. . . . . . . f3 I !1n mse. . . . . . . 4
'1'rin,estre.. . . . . . 8 2J I Trimestze.. . . . . . 1I 25
9eiy mesce. . . . . . 26 50 ^ $oiy meses. . . . . . ?2 60
Tln año.. . . . . . . i33 ^ t7n at1o.. . . . . . . 46

:r^í7;zero a^alEo, 40 cénl4ma dE^tieta.

^os^
^ Laa Leyos, órdenes S anancios qne se rnanden pnblicar ^
`los'Bclrs'iace v^, c^alec se hcui de remitir rl3efe pclítioo re:sp^
tívo, por on} o oon3ncto 9 e pasarán á loa editores de lue mea

1 ciaasdos poriódicos.
((`rde,gea de 2 de Ahril, de 8 y 21 de Octnbre dé 18b•^.)

Los senores 8ecretsrius cuidarlin bajc sn mds eatrscaa ree••
ponbabilidad, de corservzr loN nrcrosros de asté Bolct<n, oolec-
cionados para su enĉna:dsrnacibn, qne deberá vsrificarse ^3
fins! de cada afio. •

e nvsarFxclA. Conforme coa la condición 4.• del pliego
qus ha aorvido do baae para la ^ubasta, ne se inesrto.rr nin^irn
sdicto ó annnci^ qne ssa ,i instancia dc^ partó sin qne Abontut
loe interes+,dos el imporie de an pnblic; ción, ó garanticen el
pago, á razón de 26 cbntimos por linece c: parte de ella, y ia
venta de númsroa ^+neltcs á^^ céntimos.

S^ y,uG►iw codoa los Ai+^a, ezaepio 1^a DomiaQos. ^

NOPa II^P03i'FA2IT'E.-Inznediatamen4e q^i3 los ss9ore^s

Alcaldos p 8e..retarics recibw este Ilor.BTfv dispond.rán qnE se

fije nn éjempler en el eitic de costambre, donde parmsneeard.^

ha.vta s1 rsciLo del nY+>nsro ai^niento. ^

i servu retírados en esta li^egión, han
j resulteido clcgidos para desempeñar
^ los referidos cargos, durante el resto

^ del presente atlo,•los Oficiales terceros

• del Cucrpo aoxiiiar de oficinas miiita-
^ res D. Cecilio Uonzalez y Gutiérrez y

^ D. ^^renceslao Salazar l^Iontero, res-

^ pectivamente, con destino ambos en

( la Crpitanía r;eneral.
; Y habiéndose di^nado el exc•^Ientt-

t simo setior Cupitán geueral prestar

^ su superior aprobación al ucta corres-
i
^ pondicnte, se haco saber por medio

de la préŝente circular para conoci-
miento do los interesadoá que tienea
su residencia en esta provincia.

Córdoba 1.° de Octubre de 1JG?. -
El General Gobcrnador, Diego ^luiioz-

i Cobo.

^yunt^mientos

D05 TO1tItE:3

N íiar. 29i•►(i ^

Don Autonio Blc^uco Jurado, Secrétario dol ^

Aynntamienta cunstitucional de esta villa.

Curtifico: qne los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Junio del corriente aito, son
los que, eatractados, so copiau á con-
tinuacióu:

Sesión del dla 1.°
. ^

No tovo ef^^cto por falta do nírmero ^
de señores Concejales. ^

Sesi^',n del dia 8

Aprobar los libramientos satisfe•
chos en el mes úit^mo.

Aprobar la distribución é inversión

de í'ondus rnunicipales respectivu a1

corriente mes.

Se autorizó al scilox Alcalde para
gostionar la certeza de un crédito á,
favor del Ayuntamiento.

Se acordú !a repciracióu del camino
de Ai^iora, s tio de los Pinos, así corno

'^ 1 átr ecc a c < o te c,yuier o ^ { <e n csi ^ui ^ou

dal se^or Alc.tilde.
Se nombró á D. Josl ;ylontesinos

Paniagua para realizttr por la vía de
apremio el cobro del descubierto que
D. ^lntonio hf ontero Dluiioz dejó de
inaresar en arcas municipales por el
concepto que se menciona en la se^ión
de esteAvuntamiento fecha `^9 delylar-
zo de 1591.

Se dió cucnta dc la Iicencih que el
seiior Obispo de Córdoba concede al^
hospital de csta villa de cinco Iicr-
manas Concepcionistas de la caridad,
acordando se comunique á'ia Saperio-
ra de las mi^mas, residente en Don
Benit^.

Se acordó encargar á D. Antonio
Ilsaría Caballero la repar^tción de los
desperféctos habidos on la fuente de
Caú^te.

Sesión dol día 29

Presideucia del sepior Alcalde don
Antonio Calero Vetarde.

Leida y aprobada ol acta de la an •
terior, se acordó lo siguientc:

So a<^tor;zó al sei3or Alcalde para

coustituir las`•Juntas tocales do Re-

formas sociates, con arreglo á la Real

Orden lnserta ell el BOLETIN OI'IC1AL
del día 26 del actuaL

Quedó enterada la Corporacicin del
decreto de la Presidonci,^ del Con3ejo
de ^Iinistros, fecha 20 del presente,
y en prestarle su debido cumpli-
niiento.

El extracto de lus acuerdos anto•
riores fué apI•obado por el Ayunta-

^
IV'o tuvo efecto por falta de nitmero '

de seiiores Concejales.

Sesión del día 15

No tuvo efecto por falta de número
de seilores Concejales.

Sesión del dia 22

Circulur uúna. 2G97. ' presidencia del seiior Alcalde don

verificada la clección ^ie I3abilita- Antonio Calero_ Velarde.

do y st,plcr,te de la clase de geflores Leida y aprobada el acta de Ia ar.•

Jefes Y O(iciales de las escalas de re- terior, so acordó lo siguiente:

miento on sesión del dia Ca de Julio iil•
timo.

Y para que el señor Gobernador
civil se sirva ordenar su inserción en
el BoL^TIx Ol"ICIAL de la provincia,
pongo la presentáe de orden del se^ior
Alcalde, y con su visto bueno, eu Los

Torres á Zb de Agosto do 190::.-An-
tonio Blanco.-V.° Ii.°: El d]calde,
Cal.er0.

ALbIEDIVILLA

1 ú,u. 2ó26

i Ettracto de los acuerdos tomados por
i! este Ayuntamicuto duraute los Ine-
r ses de Abril, 141ayo y Junio últimas,

formado por el Secretario 3e1 rnis-
mo en cumplitniento ^t lo prov©ni-
do en el art. 109 de la ley Dduni-
cipal.

i
^

•llex de Ahril

' Sesión ordinaria del dia 6

Presidencia dc;l seiior Alçalde don

Cristóbal Garcíu Castillo. •
^ Leida y tiprobad t e', ac^.ta de la an-
^ terior se tomaron los acuerdos si-
^ gui.ontes: •

Gump.ir las disposiciones insertas
^ et ► los I3oletines ofcŭales que so hun
^ recibido, y que se arc•hiveu en Sccre-
f taría.
1' i+'alIar las etcepciones sobreveni•
j das alegadas por las mozos nírmeros
^ 1"L y 2ó del reemplazo del año actual
i Juan ^licto Avil:1 y 13enito Jimónez
^ García, dec•arándolos soldados cou-

dic•ionales.
Doclarar vacante la plaza de buar-

di,^ municip^il de este Ayuntamiento,
por f'allecimiento do Autonio liuí►oz
Sarmieilto, qlie venia desempeí•ián-
dola.

Suprimir la plaza de ausiliar de lr^
^ escuela elemental de nifias de esta vi-
' lla, vacante por renuncia de doiia Ju•
^ lia Arjona Urruticoechea, que la vo•

nla desempe^ando, por ser dicha pla•
^ za de creación voluntaria v hacer
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más de cinco años de su creación, y
que se comunique así á la Junta local
de primera enseíianza.

Que se abonen á D. Andrés Huer•

tas, con cargo al c:spítulo de impre•
vistos, 150 pesetas por las dietas de-

vengadas como delegado del seíior

Gobernador ĉivil de esta provincia
nombrado para formar las cuentas de

este Pósito respectivas á]os allos de

1865 á 66, 1866 ó, 67, 1867 ó, 68, 1868

A 69, 1869 á 7U, 1870 á 71 y 1901, to-

da vez que dichas cuentas fueron for-

madas y remi^idas á su debido tiem•

po á la Superioridad, á excepción de

Ias de 1901, que encontrándose for-
n^^das y tramitadas solo faltaba re-

n^itirlas, y por consiguiente no cabía
responsabilidad alguna á, los cuonta

dantea obligados á rendirlas.

Nombr^lr comisionado para presen-
tar anto la Comisión provincial las
cuentas de este I'ósito respectivas al
at^o d© 1901, á D. Clemente Hodrigu©z
Villuendas, y que se le libren 100 pe-
setas con cargo al capítulo de impre-
vistos por los gastos que se le ocasio-
nen en el viaje.

Sesión egtraordínaria del día 7.

Presidencia del señor Alcaldo don
Cristóbal Garcia Castillo.

Se dió cu^nta do la circular del se •

Aor Delegado de Ilacienda do esta

provincia, fecha 2:1 de )SSarzo izltimo,

inserta en el BoLETIN OFICI9L nílme-

ro 76, correspondiente al martes 1.°

del actual, referente á la forma en
qne hsa de hacerse la baja de la déci-
zna ariicional creada por el art. 6.° de

la ley de presupuestr^s de 1899 á 9U0,

y suprimida por el art. 20 de la de 31
de Diciembre último. La Corporación

quedó enterada, acordando por una-
nimidad hacer constar que no siendo

este pueblo productor do vinos, y co•

brandose el cupo encabezado por re-

partimiento vecillal al formarse el

respectivo al corrient© año, de,jó de
repartirse el recargo del 10 por 100

de que se trata.

Sesión del día 13

No tuvo efecto por falta de núme-
ro de sei•iores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesíón del día 20

Presidencia del seífor Alcalde don

Cristóbal García Castillo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Cumplir las disposiciones insertas
en los Boletines oficiales que se han
recibido, y que se archiven en Secre-

taría.
Aprobar el nombramiento de guar-

dia municipal hecho por la Alcaldía
en favor do Vlanuel l^lalagón Villar.

Declarar cesante al representante
de este Ay untamiento en la capital
D. José Tortosa y Tellez, y nombrar,
^ propuesta del Aicalde, para susti-
tuirle á D. Manuel Jiménez Ronda,
con el sueldo anual de 200 pesetas.

Sesión del dia 27

No tuvo efecto por falta de núme•
ro de seiiores Concejales para tomar
acuerdo.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 4

No tuvo efecto por falta de núme-
ro de señores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión del día 11

No tuvo efecto por falta de núme-
ro de seíiores Concejales para tomar
acuerd°.

Sesión del día 18

No tuvo efecto por falta de núme-
ro de seí-fores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión del día 22

I'residencia del seí^or Alcaldo don
Cristóbal García Casttllo.

Leida y aprobada el acta de la se•
sión anterior se tomaron los acuer-
dos siguientes:

Cumplir las disposiciones insertas
en los Boletines o^iciales que se han
recibido, y que se archiven en Secre-
taría.

Que se exponga al públíco por
término de quince días el apét,dico al
amillaramiento formado para el aíio
de 1903.

Que se espida ó, D, bianuel Jimé-
nez Ronda, representante de esto

Ayuntamiento en la capital, la cre-
deucial que le acredite como tal, y

poder para que evacue todos los asun-
tos anejos á dicha representación.

Aprobar al estado de distribución
de fondos del mes de Abril y el de la
fecha. ^

^les de Junio

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal García Castíllo.

Leida y aprobada el acta do la se-
sión anterior se tomaron los acuerdos
siguientes:

Cumplir las disposiciones insertas
en los 13oletiraes o^ciales que se han
recibido, y que se archiven en Secre-
taria.

Nombrar á D. José Jaén Ramírez
comisionado para la presentación an-
te la Comisión mixta, el día 16 del

! mes actual, al mozo núm. 1, del re-
' emplazo de 19^)1, Itamón Vega Gon-

zúlez. .
Aprobar el estado de dístribución

^ de fondos dei mes de la íecha.

Sesión del día 8

No tuvo efecto por falta de núme-
ro de seiiores Conçejales para tomar
acuerdo.

Sesión del día 15

Presidencia del seiior Alca^lde don
Cristóbal García Castillo.

Leida y aprobada el acta do la se-
sión anterior se tomaron los acuerdas
siguientes: ^ ^` -" °

Cumplir las disposicionés inaertas
en los Boletines oficiales que se han
recibido, y quo se archiven en Secre-
taria.

Que habiendo trascurrido el perio-
do de exposición al público del apén^
dice al amillaramiento formado para
el aHo de 1903, pase de nuevo á la
Junta pericial para que redacte los
estados de fincas eaentas perpetua y
temporalmente, y resumen de rique-

za, extendiéndose á la vez la copia
que está prevenida.

Aprobar los extractos de ]os acuer•
dos tomados por el Ayuntamiento du-
rante el 2.° trimestre del a^io pasado
de 1901.

Aprobar lós estractos d© los acuer-
dos tomados por el Ayuntamiento
duraute el primer trímestro del aíin
actual.

Admitir la despedida hecha por
D. Antonio Vega, de la casa de su
propiedad que tietie arrendada al
Ayuntamiento para escuela de niñas,
siempre que se encuentre otra que
reuna condiciones parael objeto á que
se destina, y autorizar al Alcalde
para que prs^ctique en este seutido
las gestiónes necosarias.

Sesión del dia 22

Presidencia del Alcalde don Cris•
'; tóbal García Castillo.
; Leida y aprobada al actr de la se•

sibn anterior se tomaron los siguien•
tes acuerdos:

Cumplir las disposiciones iusortas
^ en los Boleti^aes ofici,ales que se han
^ recibido y que se archiven en Secre-
^ taría.

Que se adquiera para Ia biblioteca

^ municipal la obra =Diccionario de la

^ Administración municipal de Espafia^

^ por Aleu, cuyo importe se consigne

en et proaupuesto adicional del co

; rriente ailo.

Quedar enterados del Real decreto
^ del 1^iinist©rio de Hacienda, fecha 31
^ de ;llayo último, que trascribe el selior
^ Tesorero de Hacienda en circular nú-
( mero 1590, fecha 14 det actual, inser-
1 t l B L 143O ú0 ell e O ETIY FICIAL n mero ,

de 18de1 mismo, disponiendo que sean

retiradas de la circulacibn, quedando

fuera^de curso legal desde el día 1.°

de 1V'oviembre del corriente a ŭo, todas
las monedas divi^ionarias de plata de

sistemas anteriores al establecido por
e1 Decreto ley de 19 de Octubre de

1868, y que por la Alcaldía se dicten

las disposiciones y baudo^ necesarios

para que dicho l^eal decreto llegue á

conocimiento del público en generaI.

Quedar enterados y en preatar el
mrls exacto cumplimiento ^ á cuanto
dispone la Real orden dol Ministerío
do la Gobernación, fecha 1`L del ac-

tual, insorta en el BoLETtx OFICIAL,

número 143, de 18 del que cursa, re-

ferente d la forma y condicioues eu

que los Ayuntamientos pueden con-

tratar con ios ageutes de negocios pa-

ru, la gestióu de los asuntos que les
encomírnden.

rlprc;bar la cuenta pr©sentada por
D. ltal'ael Úareía Coca, de las tnedi-
cinas suministradas á los eufercnos
l;obres de esta villa durante el aúo
natural de luUl, importante ó00 pese-
tas, y que sd proceda á su pago.

Sesión dél día Ly

Presidencia del Alcalde D. Cristó- !
bal Uarcía Castiilo. I

Leida y aprobada el acta de la se•

Que se una al apéndice al amilla-
ramiento para 1903 ^ su copia el
papol reintegro correspondiente v
que se remita por la Alcaldía al se-
^ior Administrador de Contríbucioues
do esta provincia á fin de que se sirva
prestarle su superior aprobación.

Aprobar los extractos de los acuer-
dos tomados por esta corporación du-
rante el aúo de 1900.

Aprobar los extractos de los acuer-
dos tomados por esta corporacióu du-
rante el 3.° y 4.° trimestre del aúo de
1901.

Aprobar el contrato de arrenda-
miento de la casa de la calle del Rio
do esta villa, número 17, propia de
D. Antonio Serrano ^qolina, hecho por
la Alcaldia para la escueia elemental
de niñas, acordando elevarlo ú docu-
monto pírblico y nombrar para el
otorgamiento de la oportuna escritu-
ra al Concejal D. Agustín I;,eina^ E^'
pósito.

almed.nilla I2 de Septiembro de
1902.-E1 Secretario, ^'icente Rodri•
guez.

F1 extracto que antecede ha sido
aprobado en sesión celebrada por ei
Ayuntamiento el día 14 del que cursa•

A`medinilla 16 de Septiembre do
1902.-Vicento Flodríguez.-V.° 13•^^
E1 Alcalde, Cristóbal García.

os
sión anterior se tomarou los siguien- rrespondientes á Antonio de la ^do,
tes acu aarrerdos: Rodríguez y Silverio 1lioreno uí7

Cumplir las disposiciones insertas °Se admitió á don Francisc Rd©1
en los 13oletines o^iciales que se han del Portal la renuncia que hace
recibido y que se archiven en Secre- cargo de apoderado de esto Ayu ósa-
taría. ^ emiento en la capital, nombr^ud

C A P R A

Núm 2416

Extracto de los acuerdos tomados por

oste Ilustre Ayuntamiento durante

ol mes de Agosto írltimb.

Sesión del dia 2

Prosidencia del señor Alcalde don
^tiguel. dol Mármol Cruz.

Concurrieron los Soiiores Arjova,
Cruz, I^lanco, )'Ioredía, Pérez Mora^
Redondo, Salas, Moreuo y Lama Te•
norio.

. Acuordos:
Pué aprobada

rior.
el acta de la ante-

Se hizo coustar que la ordinaria co-
rrespondiente al dla 31 de Julio últi-
mo no pudo tener efecto por falta de
número de seíiores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispoae
la }Z. U. de 16 de Octubre de 1894, ge
consignaron los nombros de los sei

► o-

res no ayist2ntes.

Se presentó y fué aprobado, por
unanimidad, el estado de la distrlbu
ción d^ fondos del presente mes.

Se pasó ú, informe de la comisi°a
respectiva la cuenta rendida p°r °1

do
seíior Administrador de Consum°s
los iugresos y g^zstos h^lbidos en la
oficina de su cargo durante el tues de
Julio próximo pasado.

De conformidad con lo infor>nado
por la comisidn de consumos se

acor•

dó devolver á don Luis Bp0ĥ^ sa^
cantidades que indebidamento
tisfecho en la Administración dol iTn'

crrad10' a,puesto por cuotas dol oxtra
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por mayoría para que lo reemplace á
don Manuel Rojano Serrano.

Se concedió un mes de licencia á
don Niceto Enrique biolina, Contador
de fondo^ do este Ayuntamiento.

Se concedieron dos socorros para.
batios á los vecinos Domingo Jiménez
Y Diaria Muftiz.

A petición del señor Presidente se
aamentaron las plantillas del res•
guardo de consumos con doa vigilan-
tes.

Se señaló la orden del dfa para la
inmediata.

Sesión del día 9

Presidencia del seiior Alcalde don
hiiguel dol Aiftrmol Cruz.

Cogcurrieron los seí"iores Arjona,
Redondo, Heredia, Panadero, Pérez
3iora, A•Ioreno, Alesa '/.arza, Bonilla,
Salas, Lama Tenorio y Blanco.

1lcuerdos: .
, I'ué aprobada el acta de la ante-
rior.

Se hizo constar que la ordinaria co
rrespondiente al dta ^ no pudo tener
efecto por fa,lta de nítmcro de sei9ores
Concejales.

Dc conformidad con lo qtie dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
eonsibnaron los •nombres do los selio-
res no a^istentes.

El Ayuntatniento qucdó enterado
de una circular del se ►tor presidente
de la eacelentfsima Diputación pro-
vincial, fecha 28 de Julio último, por
la 9ue se requiere á la Corporación
para qu° subsane en término de un
mes las f',^ltas en que haya podido in
currir, en evitacióu de que lo sea ezi-
gida la responsabilidad personal.

n0t mismo modo quedd enterada la
Corporaci.ón dó otra circular del se-
11or Administrador de Coutribucioues
d° la provincia, por la que se advier-
t° ^ los Ayuntamiontos ol deber que
tienen de cumplir las d^sposiciones
^eglamentarias relativas ^i la a,dop-

ic
áa de tn©dio5 para recaudar el im-

puesto de consumos.

Se pasó á informe de la comisión de
r°licia rural una instancia de don
Fernando Pallarés Besora,'vecino de
TÓrtosa, en la que pide autorización
Para cercar unu huerta que reciente-
mente ha adquirid©, y establecer en
eila una fabrica destiuada a la eti-
traccióu de sulfuro de carbono.

S° acordó arrendar el matadero de
esta ciudad, autorizando al seíior
presidente parn que en nombre y re
presentacibn del Avuntamiento otor-
^u° e1 correspondiente contrato con
la sociedad constructora de la plaza
dC Toros.

S° acordó pouor al cobro en periodo
ooluntario que finalizaríi el día 31 del
t0rriente, los recibos del repartimien•
t0 d0 consumos de ]a zona extrarra•
dt0' respectivos al terccr trimestre
dolcorriente ejercicio.

S° concedieron cuatro socorros pa-
ra bahog á las vecinas 9daría Castro,
Jua°a mellado, Ramona Aiesa y Car-
^Cn Ortega.

S° aprobb la nota de los gastos
°^urridos desde el d[a 1.° del corrien•
t0 hasta ia fecha, do las obras hechas
Qa el nuevo cemonterio.

2 D1^ OCTUBRE DE 1902

Se aeíialó la orden del día para la
inmediata.

Sesión dol día 16

Presidencia del sel^or Alcalde don y
A^Iiguel del Yiármol Cruz.

Concurrieron los señores Arjona,
Perez Jiora, Bonilla, Moreno, Here-
dia, Silva, Lama Tenorio, Panadero
y Salas.

Acuerdos: •
Fué aprobada el acta de la ante-

rior.
Se hiao constar que la ordinaria

correspondiente al dia 14 no pudo te-
ner efecto por falta de número de se•
í^ores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 189f, se
consignaron los nombres de los se-
ñores no asist©ntes.

Visto el informe de la comisión de ,
consumos, se aprobó por mayoría la (
cuenta rendida por el Administrador
del impuesto de los inároaos y gastos
habidos en las oficinas de su cargo F
durante el mes de Julio prózimo pa- ^
sado.

Pre^io informe de la comisión de
Policfa rural, so autorizó A don Fer-
nando Pallarés para que acoto la
huerta que recientemente ha adquiri- 1
do y establozca en olla una fábrica ^
para la cstracción de! sulfuro de car- ^
bono.

Se pasó á informe de la comisión

de Hacienda la cuenta rendida por

el apoderado que fué de este Ayunta•

miento en Córdoba don rrancisco ^

Ruiz dol Portal, respectiva al mes de ;

Julio prósimo pasado.

So concedieron dos socorros para
baí'ios ú las vecinas 3iaría Ramirez y^
Carmen Torres. ^

ElseíiorSilva ltizo algunas manifes- ^
tacionesreferentes á los presupuestos,
que fueron contestadas por la preal- ^

ideuc a.
Se sefialó la orden del día para la

inmediata.

Sesión del dia 23

Presidencitt del setior Alcalde dou
Miguel del Ai^S,rmol.

Concurrieron los señores Arjona,
Cruz, Horedia, Pérez ^Iora, Bouilla,
Silva, Lama Tenorio y Panadero. !

Acuerdos:
Fué aprobada el acta de la ante-

rior.
Se hizo constar que la ordinaria j

correspoudiente al día ?1 uo pudo te- 1
ner efecto por falta de nilmero de se•
floros Concejales.

Do co ► ^formidad con lo que dispone
la lt. 0. de 16 de Octubre de 189-1, se
consignaron los nombres de los seilo-
res no asi5tentes.

Se dib cuenta y el Ayuntamiento
quedó enterado dol reglamentn orgá,-
nico de Secretarios de Ayuntamiento
publicado con car^icter provisional
por I{. O. de 8 del corriente.•

Se autorizb al sefior presidente pa-
ra que anto Notario ,y en la forma
acostumbrada, otorgue poder al nue- J
vo apoderado en la capital don Ma- I
nuel ftojatlo Sorraao.

Se autorizó al seTior presidente pa^ I

ra qae sin las formalidades de subas

ta procedaf^enagenar las nueces ezis-
tentes on ol paseo público.

Se aprobó, previo informe de la co•
misibn de Hacienda, la cuenta rendi-
da por el apoderado que fué de este
Ayuntamiento en Córdoba don Fran-
cisco Ruiz del Portal, 'respectiva al
mea de Julio úitimo. -

'I'ambión fué aprobado el oxtracto
de sesiones correspondiente al mes de
Julio último, disponiéndose se<ti remi-
tido al señor Gobernador civil para su
insercióu en el BoI.ETt>\ OF tcIAL.

llel mismo modo prestó el Ayunta-
miento su conformidad fi, la nota de
los gastos ocurridos desde el dia lU
del corriente hasta la fecha en las
obras de construcción del nue^o ce-
menterio.

Se seiia'ó la orden del dta para la
inmediata.

SeSión del dia 2^s

Presidencia del sei"ior Alcalde don
Aliguel del Ai<írmol.

Concurrieron los seiiores Horedia,
Pbrez Diora, MeRa, Cruz, Silva, Lama
Tenorio, I{ed^ndo, Bonilla, Salas, J^Ie-
sa Zarza y Arjona.

Acuerdos:
Fué aprobada el acta de la ante

rior.
De conformidad con lo que dispone

la R. 0. de 16 de Octabre de 1894, se
consignaron los nombres de los soño•
res no asiytentes.

Se acordó repartir á los pobroe G00
kilogramos do pan el dia de la Pa-
trona, y su importe se abone con car-
go ú imprevistos.

PÚ^ITUS

Se^íón del dta 23

Presidencia del seúor Alcalde don
^diguel dtl ylármol.

Concurricron los sefiores Arjona,
Cruz, H^,rodia, Pérez bfora, Bonilla,
Salas, Lama Tenorio, Silva y Pana-
dero.

_ Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sosíón an-

terior.
Se coucedió un préatamo de 32ií

pesetas á D. Joaquin Urbano Serra•
no, bajo Ia garantía de fianza liipote-
caria, y riempre que la finca ofreci-
da cubra con exceso la cantidad soli-
citada y se hallo libre de todo grava-
men y responsabilidad.

La Corporación quedó enterada de
que con fecha 17 de Febrero úttimo
habia sati^fecbo la viuda de 1^'rancis•
co Aiui"ioz P+zrías `L1:^ pesetay por com-
pleto pago de pxincipal é iutereses
dol préstamo hipotecario hecho ^í su
difunto esposo el `l8 de Febrero de
1y01, facultando al seiior Yresidente
para que otorgue la escritura de pa-
go y cancelo.

Tambiéu quedó enterada la Corpo-
racibn qne con fecha 31 de Julio últi-
mo habia satisfecho D. Pablo ;1'Iora•
les Fuillerat 1. ^2^ pesetas por el com •
pleto pago de principal é intereses
del pré•stamo hipotecario que le hizo
el Pósito en lti de Agosto de 19U1, fa-
cultando al seílor Presidente para
que otorgue la oportuna escritura de
pago Y cancelo.
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JUNTA MU^ICIFAL

Sesión del dia 24

Presidencia del sefior Alcalde don
A4iguel del Mármol.

Concurrieron los señores IIerodia,
Cruz, Pérez Aiora, Ronilla, Lama Te-
norio, hlesa Zarza,Silva,Sala3, Blan-
co Carrera, Peña, Vilaplana, Sancho
y Merino.

Acu©rdos:
Se aprobó el acta de la se3ión an-

terior,
Se hizo constar que la primera con-

vocatoria para esta sesión fué hecha
para el stíbado 16 del aetual, y que
no pudo tener efecto por falta de nú-
mero de setToros Vocales.

Yrevia lectura y discusión se apro-
bó por mayoria el presupueato adi-
cional que ha de refundirse e ►t el or-
dinario del corriente ejercicío.

También fuL• aprobado por mayo-
ria, previa lectura y discu^ión, ei
presupuesto ordinario para el próxi-
mo a ŭ o de 1903.

El estracto de sesiones que antece-
de ha sido formadó por cl Socretario
que auscribe de conformidad con la
que dispone el art. 109 de la^, vigente
ley Muaicipal, y aprobudo por el
Ayuntamíonto en sesión de 4 del co•
rriente.

Cabra G de Septiombre'de 1902.-
Joaquín Afora, Secroterio.-V.° B.°:
E1 A!calde, blármol.

BEN.^SI EJI

N úm. 2693

Don Antonio ;>Iart.in Lindes, ^11c31de consti-
tncional de esta villa.

Hago saber: que fi,jado por el A.yon-

tamiento que tengo el honor de pre-

sidir, cl prosupueato adicionrel al or-
dinario del atio corrieute, q^ieda es-

puesto al pítblico en la Secr^^tztir[a de

la Corporación por término de quince
dias, para que pueda aer eta,minado

y aducir laa reclamaeiones que se

estimen oportunas.

Benamejí é, 30 de Septiembre de
1902.-Antonio Aíartin Lindes.

CYRA\TJUELA

Núm. 253^

D^n Ríanuel ^laría 1lontetroso, Alcalde cons^
titucional de asta villa.

Hago saber: quo tormiuado en bo-
rrador el presupuesto ordínari'o para
el aíio venidere de 1903, préviamente
informado por el I^egidor Síndico,
queda expuesto al píiblico en la ^So-
cretaria de este Ayuntamiento por
término de quince dio,s, á fiu de que
pueda ser examinado en dicho plazo
y so hagan contra el mismo las recla•
maciones cou^iguicntes.

Granjuela ?S de Septiembre de
I902.--EL Alcalde, Aianuel 1^faria
Monterroso.

JuzGADOs
BU•jALANCE

Núm. 2572

Don Alfonso Moreno y Fernándea de Rodae,

Jnez de inetrneción de eate partido.

Por el presonte ruego y encargo á

todas las autoridades civiles y mili-

Ministerio de Cultura 2024



4

tares y agentes de la policía judicial
se proceda á la busca de lr^s caballe-
rias que á cor.tínuación se reseíian,
de la propiedad del veciuo de Porcu-
na Joaquín Santiaño .Cano, y que
desaparecieron entre tres y seis dal
dia tres d^;l actual del cortijo llama•
do Valda Beníto, téi:mino do Cañete
de las Torres, suponiéndose hayan
sido hurtadas, cu^^os semovientes,
caso de ser habidos, serán puestos á
disposición de: este Juzgado con la
persona. ó personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma procedaucia.

Dado en Bujalance ú vointe y cua-
tro de Septiembre de mil uovecientos

, dos.-Alfonso í4í oreno.-°. S. 14f., Li-
cenciado Frauei^co Ituiberriz de To-
rres.

Se^as de las caballerías

Una yegua castaf^a, de seis afios,
bierro it. c;n la na!ga derecha y tres
dedos más de marca.

Otra ye^ua color canela, de siete
años, con la marca y rzstra de una
muleta, pelo rojo, de cu^itro meses.

POSAD:IS

i^ úm. 2574

Don dlf ,u..o Palna _3lazquez, Juez de ins-

trnccióu de este partida

Por virtud de la presento requisi-

toría que se insertará en la r^iceta de

1bladrid y EoLETIN ^k'ICIAL de esta

província de Córdoba, ruego y encar-

go á toda clase deautoridades y agen-

tea d© la policia judicial, practiquen

activc^s y eficaces u'i1i:,1^n^^ic^s para la

busca y rescate da Ias tre^ caballerías

menores que h continuación se rese-

ñan, propias las dos primeras de Ra-

món Dledina Bagi^el y la última de

José Bz^en:^, blartín, vecinos de I'uen-

te Palmera, que fueron hurtadas la

noche det veinte del mes de Agosto

último, en lo^ ruedos de la aldea de

los Siii!los, tércnino municipal de di•

cha viila, y ca^o de ser habidas las

pongan á disposición de este Juzgado

con tas personas en cuyo poder se en-

cuentreu si no acredit^^n su legítima

adquisición.

Tanibién por )a presente se cita y

]Iama ^í Juan Pei"ia García (a) Peúíta,

licenciado de presidio, únicas circun^-

tauci^x.s persunales que constan del su-

m^rio, para que en el término de diez

días, contados desda la iuserción de

esta requisitoria en mencionados pe-

riódicos oficialea, comparezca ante as-

te Juzgai:o á pres:ar dec!aracibn y

conte^tar á!o^ cargos que íe resaltan

eu cl sumario que instruyo cou moti-

ro do e:cpresado becho, bajo aperci-

bimiento quo si no lo verifica la pa•

rará el perjuicio á.que hubiere lugar.

Y del propio modo ruego y encar-

go á los agentes de po!icía judicial

practiqueu diligencias on la busca y

captura del Juan Pei'ia Garcia, p que

caso de s .̂:r habído lo pongun ^. d:^ ^-o-

sicióu de este Juzgado eIr ia cárcel
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de este partido con las seguridades

convenientes.

Dada en Posadas zí. veintieiete de

Sept[eiubre de mil novecientos dos.-

Alfonso Palma.-E! Escribauo, Licen-

ciado J.^^iu dc^ Dios Nogués.

Fó!is Cruz Cara.-Licenciado Anto

nio Cruz.

^^C^^^^ ^^ ^^^^^^^^^

A^^ltl ^^V3'J

á los amillaramiet^tos de rústica y

Seña^ de las caballerias.

Una burra cerrada, rucia clara,

sin hierro, de alzada mediana.

Una rucha pelo color canela, de dos

años, con la cara b!anca, también sin

hierro y con regular alzada.

Y una rucha como da veínte y ocho

meses de edad, pelo rucio oscuro, de

alzada regular, sin hierro, con la ma-

no derecha algo torcida hácia la iz-

quierda.

LA 1tA^1BLA

1^ úm. 2596

Cédula de citacibn

En providencia dictada en esta i'e-

cha por el señor Juez municipal de

esta ciudad, en diligencias de juicio

verbal de fzxltas que en este Juzgado

se instruyen contra don Alonso Con•

treras h^ern^,ndez Liencres por ]esio

nes ^í, don Angel Escribano Garcia,

actor cómico, ignorándose el actaal

domicilio de ambo,, se ha mandado

sean citados los dos refcrídos para

que comparezcan en la :ludienc^a da

este Ju^^,ado, ĉa,lie lIeSOnes sin níime-

ro, á]as diez del dia trece de OCtubre

próximo, ccn ot;jeto de que asista,^ á

la ce;ebración dcl oportuno juicfo

acordado e.n dichris diligencia5; pre

viniéndoles que de no verífic^irio ni

hacer uso del derecho que Ies conco-

de el articulo novecientos setenta de

Ia ley de enjuiciamiento criminal, les

parará el perjuicío que haya lubar.

La Rambla veinte y cinco de Sep

tiembre de mil novaciontos dos.-El

Secretario, Juan Aguilar.

h1ÁLAGA

Núm. 2^95

Uoa 1';aix Ru^ Cara, Ju©z da ir,atrucción del

distrito do la :lferced de esta ciudad.

Por virtud del presente se .cita y

llama al indivfduo que el dia ocho

de Agosto de mil novecicntos uno re-

tiró de la estac.ión de Lucena un baul

de equipajes, facturado en la de ;liála-

ga, apareciendo cómo consignatario

el portador, en vez de un baul conte-

niendo papel estraci!la que le debía

haber sido entre„ado, á fin de que

deutro deI térrnino de cinco días, con-

tados desdo la inserción de este edicto

en el BULETII OI'ICIAL de la provin-

cia de Córdoba, comparezca ante esta

Juzgado a declarar en causa que se

siñue subre robo, con apercibimiento

de que si no lo hace le parará el per•

juicio que haya !ugar.

Dado en ;31::lag:z .í vci,zte y sei5 da

Septiembru dc Iuil uovecientos dos.-

^ ^n apos^o de Ia ad^•ortencis ^
b a te ,_F o,ue ae hacc^ e;x: Ia cd eza a es

periódicc; oúcial, y para m$jor in-
teligencia de cuantos on eI cr-
den o;icíal ó particulai publiqu®n
anuncios, sea cual fuere su pro-
c©d®ncia, ae ins®rtan á continua-
éión vat ios artíou,os del .l^^ea? de-

&, urbana.

^ ^oj as dec^arato^.•ias
para inscripción en las l-stas de
^ urados.

^!-l'^ ^^^..>1^1^^^1^T

tes para guardas jurados.

^^^.^T^^.^^ í^
^ creta .le 26 de Ak^ril últixno: ^ de csudales y de ordc;nación•

Art. 8.° Er^ los pliegos de con-
diciones se conslgnal•án >uecesa•

^ riamente, entre UtI'as, Ia obliga-
ción de± ramatante úe paga^r los
anuncios, honorarios deverigadoe
y suplecnentctt, a.deiantaúos por el
Notario ó 2votarios que autoricen
la suhasta, Hscrituraa, y en gene-

^ ral, toda claae de gastos qu© oca-
^ aion3 la auóasta y forinaliza.cióz^

del c^;ntra to.

Art. :3.° F.). auuazcio habrá de
^ cor►ta;zxer loa pliegos de condi^;io-
s nes dr^l colatrato, eit^u^pre que la
^ cuántíu, total de éste egce^a d©

^ 60.OOQ pese,tas.

i Art. 23. Laa Corporacion^
^ provini_iales ^^ n3unicipalea a.^^n- '
^ nará^t^, c^ati prin^er t^:^rzuino, al i`^o- ^

^ twrio ó Idotarios que az:tcricen ^

•^ Ixs sul^aPtas, los derechr.^a por
j Pllos devengados y loa supi€^men-
^ tos adelantacioa por los n-Iisnlo,•,
^ así cc-,^,o Ios derechos á; i:Iaer-
^ CFÓn dao lU`^ a3?Un(:-I08 E'íTI ! U^ ^:e•

; r; ŭ :3zuc>^; ulic°i.^,ie^;, eu:^an^tu cie rc^-

i^ategrarse d®1 rema^ante, si Io
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de .cuyo cargo
son, con arreglo á lo cíispuesto en
la regla 8.^ d©1 art. 8.°

Las Corporaciones pi•avincia-
^es y iuunici^,ales no proeode,^i~n
aI otorgamiento áo la escrit^ura
c'^e Ios c;ontratos on que tt^,l ins-
trumolato púi^lico se e^i,ja, sin
q^^.e, en el acto c?e rt:ferencia, og-
hiban los rExnatantes el reeguar- ^
c'.o de ĥaber co>sstituíclo la fian^a ^
deíinitiva.

^ ^n la imprenta del "I)i^^z•io de
Cbrcicba„ Letr^dos 1:8, s© ha:ldn
de r en.ta:

^`^éd^las de apre^.io
de segundo grado, con arreglo á
la Instruccióz^ de 2^ de Abril de
s.u00.

^ .^,°,^ ^^T^..^^
para la compra y venta de caba-
Ilerías.

^.lA 1.7 l^! ^^^1^ A 17

pu.ra eI pago de haberes á los
maestros de instrucción prin^^}ria.

• ^i8t^8 de e^^^^^.^e
c:^n arra^lo al último naodelo•

.^.^^^ ^^^^^^^^

p^ara la nontabilidu.d ni^.^nicipal.

^^^ ^I^^,^^
borradores de Ingresas ,y Gastoe^
Mavores, ^ugiliares y de `^aja•

^^^^^^l^.^1^ A^ ^
de t:itcts ^^ ba,jas de mutrículw, cor
su^eción á las prescl•ipci^3n^;s ^.
geBtes.

^^.^^^^^Ji ^.G^^
IEos rat?ovos est:^dos ^l?E;nsasle^

,^ ^de uniúacies c^e es^ecies trLl'if^^ s

^ ^T^^^^^^^S3l.l\Y^•^^

cie revista.

^^^^^^^^ ^^ ^^^

con las uuevos impuestos y re
cargos.

^^^^^^^^^^^
trir.^xest<^leu del ^ v^,r 1.^^ s°t,r^.
pagoú ^' átlF'il^os.

^^. ^^^^^
de cédulas personr;les ^ hcj^'s ^e^
claratorias. Y

^^^^. ^.^^Il^^^^^lv^t^
de consunlos v lista cobratoria'

1^TC)i^^.^1^T.í^^ . ^^^
cun. arreglo d los nue^'os I^p
tos eq^blecidos.

^^,^ ►̂ +^^^^ ^^®^
Los impresos para l;z forn^hcló^

. de presupues+os.

l^adz°ó^ ^̂ ecinal

^,epartiynientos
^^c l^^a riq^rezas rtística y urbana,
sus listas cobratorias 3• est:.dos.

Imprenta del L'í3^: `} DD CU¢DV^^
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